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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, TRES (03) de MARZO de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 
EJECUCION DE SENTENCIA   

Radicado: 2017-00047-00. 
Demandante: INES STELLA CAMEJO QUENZA Y OTROS. 
Demandado: DISTPEZ ELIAN F.B. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone, 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante y/o su apoderado judicial 
para que dentro del término de 3 días contados a la notificación del presente 
auto; de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído del 25 
de enero de 20211, esto es, afirmar bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que las direcciones electrónicas o sitios 
suministrados corresponden a los utilizados por las personas a notificar – 
demandados, así mismo, informar la manera como las obtuvo, allegando 
las evidencias correspondientes y el canal digital que utilizará en el proceso 
para notificar a los demandados. (num 10º art 82 del C.G.P., inc 2° art 8 
del Decreto 806 de 2020).  
SEGUNDO.  TENER como cedula de la ejecutante INGRID YARIMA ROJAS 
CAMEJO, No. 1.007.957.555  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ  

 
A.I. Nº 67. 

 
 

Revisó: Kelly Rincón. 
Proyectó: Edgar García – Edyeha. 
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JAIME  POVEDA ORTIGOZA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

ARAUCA-ARAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6e23102fa95ab5a90e5628989e85380085b571a1c7137267dbcf
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Documento generado en 03/03/2021 09:19:30 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


